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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luê o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos .reciban ios mítneros de 
íite BOLETÍN, dlsoondrár que se 
áje nn eiempiar en el sitio de costum-
(jre, donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
jervar los BOLETTNES colecclonados 
oraenadamente, para su encuaderna' 
dón. que deberá véríficarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al año, 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; J"tintas ve
cinales y Juzgados municioaies 50 pesetas 
año, y 30 a! semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.A instancia v.anuncíós de todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. ' 

Los envíos de fondosi por giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a ia 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada eu el BOLETÍN OFI
CIAL de lecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORÍAi. 

. Las leyes, órdenes v anuncios .me 

hayan de insertarse en ei BOLIÍT 

OFICIAL, se han de mandar ai Coher' 

nador de la orovincia. por cuVo qon-

ducto se pasarán a ia AdminlstracióB 

de dicho oeriódico (Real orden de ó de 

Abril de 1859i ' 

SUMARIO 
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d Reglamento orgánico del Tribu
nal de Responsabilidades Politicas. 

i d m i n i s t m c i ó n P rov inc ia l 
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ción Local—Cí>cu/ar . ' 
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Rancio particular. 

hMerBo de la Nación 
Ministerio úb lusücla 

.Habi 
DECRETO 

ción e^éll^0se padecido error en la inser-
i o , e| «Boletín Oficial del Estado» 

^ ¿ e n f JalÍ0 de 1942 del siguiente Re-
rectificado 86 pu^ca ^ste debidamente 

A propuesta del Ministro de Justi
cia, y previa de l iberac ión del Con
sejo de Ministros, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Art ículo ún ico . Se aprueba el ad

jun to Reglamento orgán ico del T r i 
bunal Nacional de Responsabilida
des Politicas. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a quince 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta y dos, 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN D E B I L B A O EGUIA 
Reglamento orgánico del Tribu
nal Nacional de Responsabili

dades Políticas 
Art ículo primero . E l Tr ibuna l 

Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, es tará integrado por dos Salas 
de Justicia de iguales atribuciones, 
constituida la primera por los tres 
Vocales propietarios, y la segunda 
por los tres Vocales suplentes. ^ 

La Presidencia de cada Sala co
r r e s p o n d e r á al Vocal Mili tar . Si sólo 
uno de éstos perteneciera al Ejérci to 
de Tierra, éste p res id i rá la Sala Se
gunda. 

E l Presidente del T r ibuna l p o d r á 
presidir cualquiera de las Salas cuan
do lo estime oportuno. 

La Sala Primera conoce rá de los 
recursos contra las resoluciones de 
los Tribunales Regionales dictadas 
en el pe r íodo de subsistencia de 
estos Organismos, y de los que se 
entablen contra las de las Audien

cias Provinciales en materia de res
ponsabilidad polí t ica. 

La Sala Segunda, de los Recursos 
de revisión contra las resoluciones 
de los Organismos anteriores a la 
Ley de Responsabilidades Polít icas* 
sin perjuicio de conocer de todos 
aquellos «Recursos de alzada que el 
Presidente del Tr ibuna l le s é ñ a l e 

; mediante el turno o p r o p o r c i ó n que 
se determine, 

E> Presidente, asesorado por el Vo
cal Magistrado propietario, y asisti
do por él Secretario General, resol
verá las cuestiones gubernativas. 

Por la Presidencia se d e s i g n a r á n 
los Vocales que hayan de formar 
Sala ún i ca durante el verano. 

E l Tr ibuna l t end rá un Secretaria 
General, asistido por u n Oficial d é 
Sala. 

Cada Sala t e n d r á un Secretario, 
que será n ó m b r a d o entre los Secre
tarios de Sala de las Audiencias Te
rritoriales. 

T e n d r á t a m b i é n cada una de ellas 
por lo menos un Vicepresidente, que 
será Secretario dé Juzgado de P r i 
mera Instancia, 

E l T r i b u n a l t e n d r á el personal 
Auxi l ia r y Subalterno que requiera 
sus funciones. 

E l Presidente f o r m u l a r á el pro
yecto de planti l la definitiva del per
sonal, que somete rá a la a p r o b a c i ó n 
del Ministro de Justicia, conforme a 
lo establecido en la Sexta Disposi
ción Transitoria de la Ley. 

Los cargos de Presidente, Vice
presidente, Vocales y Secretarios se 



r e p u t a r á n servidos en comis ión, con
tinuando, por lo tanto, sus titulares 
ascendiendo en sus respectivos Es
calafones, y respetándoseles los des
tinos que ocupen en sus carreras, 
pudiendo simultanear el ejercicio de 
unos y otros cargos, siempte que ra
dicaren en Madrid , lugar de la resir 
dencia del Tr ibuna l , anteponiendo 
en todo caso el servicio de éste como 
preferente. 

T e n d r á n el sueldo seña lado o que 
se les señale en lo sucesivo, pudien
do percibir, además , los gastos de 
representac ión , i ndemnizac ión o gra
tificación que se fij^n. 

Todos los miembros del T r ibuna l 
t e n d r á n las incompatibilidades pro
pias de sus profesiones respectivas, 
es tándoles prohibido en todo caso el 
ejercicio de la Abogacía ante los 
Tribunales o Juzgados y la Admi 
n i s t rac ión del JEstado. 

Para el desempeño de sus funcio
nes debe rán prestar o haber prestado 
el correspondiente juramento ante 
el T r i b u al Nacional. 

Art . 2.Q Serán facultades del Pre
sidente del Tr ibuna l Nacional de 
Responsabilidades Polí t icas: 

A) Presidir cualquiera de las Sa
las cuando lo estime oportuno. 

B) Pedir a los Tribunales Regio
nales, a las Audiencias y a los Jue
ces Instructores y Jueces Civiles Es
peciales y dePrimefa Instahciacuan-
tos antecedentes é informes eátime 
necesarios. 

G)> Disponer la sust i tución de los 
Vocales propietarios por los suplen
tes cuando proceda. • -

D) Conferir a los Vocales y los 
d e m á s funcionarios del Tri-bunal los 
encargos y comisiones que estin\e 
necesarios. . 

E) Conceder permisos y licencias 
al Vicepresidente, Vocales y funcio
narios del Tr ibuna l , siempre que su 
d u r a c i ó n no exceda de quince d ías , 
en el año jud ic i a l . 

La conces ión de licencia por ma
yor tiempo será a t r ibuc ión del M i 
nistro de Justicia, previo informe 
del Presidente. 

F) Dirigirse al Ministro de Just i» 
cia, somet iéndole cuantas observa
ciones y propuestas estime encaini-
nadas al mejor cumplimiento de 
la Ley. 

G) Promover la Ju r i sd icc ión dis
cipl inar ia , dando cuenta al Ministro 
de Justicia sobre los funcionarios 
pertenecientes-al Tr ibuna l , dispo
niendo la formación de expediente 
en los casos que lo estime necesario, 
y designando el Instructor del mis
mo, pasando al Ministerio de Justi
cia el expediente ,para la resolución 
definitiva. 

Si estimare que procede el ejerci
cio de dicha ju r i sd i cc ión contra al
g ú n Juez de Primera Instancia o de 
Ins t rucc ión , o contra Magistrados de 
las Audiencias Provinciales en el 
conocimiento de los asuntos de res

ponsabilidad polí t ica, se l imi tará a 
poner los hechos en el del Ministe
rio de Justicia, a fin 4 f que por éste 
se acuerde lo que corresponda. 

H) Inspeccionar la ac tuac ión de 
cuantos Organismos entiendan en 
las responsabilidades pol í t icas , acor-
dando_que se giren las oportunas v i 
sitas por medio de los Vocales o fun
cionarios de la Carrera Judicial exis
tentes en el Tr ibuna l , o facultando a 
los Presidentes de jas Audiencias 
para la des ignac ión de visitadores. 

I ) Relacionarse con toda clase de 
Autoridades en nombre del T r i b u 
nal i>ara cuanto interese a los fines 
encomendados al mismo. 

Art . 3.° Ei Vicepresidente susti
tu i rá al Presidente en los casos de 
enfermedad , ausencia , licencia o 
cualquier otro impedimento. 
- Ar t . 4.° E l Presidente y los Voca

les del Tr ibuna l debe rán abstenerse, 
bajo su responsabilidad, del conoci
miento de los asuntos, cuando con
curran en ellos alguno de los casos 
de r e c u s a C i ó n establecidos por 
la Ley. 

Los interesados p o d r á n recusarles 
mediante a legación escrita, siendo 
resuelto el caso por la Sala, o ído el 
recusado, sin otro t r ámi te n i ulterior 
recurso. 

Ar t , 5.° Las obligaciones de los 
Secretarios del Tr ibuna l se regirán 
por lo dispuesto en la Lê y Orgán ica 
del Poder Judicial para los Secreta
rios de las Audiencias. 

. E l Secretario general l levará los 
siguientes libros: L ib ro de Actas del 
Tr ibuna l . — Libro de, posesiones.— 
Registro de partes de incoac ión de 
expediente—Registro de entradas y 
salidas de comunicaciones y telegra
mas.—Registro de recursos de alzada^ 
Registro de recursos de revisión,— 
Registro de asuntos varios. 

Es ta rá a su cargo el fichero de 
asuntos y el. de responsabilidades 
polí t icas. v 

Los Secretarios del Tr ibuna l po: 
d r á n ser recusados. 

La recusac ión se resolverá por la 
Sala correspondiente, previa la apor
tación en forma sumaria dé los an
tecedentes que ófrezca el recusante y 
la audiencia del recusado, sin ulte
r ior recurso. 

Art . 6.° Las obligaciones de los 
subalternos se reg i i án por lo dis
puesto en la Ley Orgán ica del Poder 
J u d i c i á í . 

Ar t . 7.'° Las funciones fiscales se 
e jercerán en el T r ibuna l Nacional 
por el funcionario o funcionarios de 
dicha carrera que designe el Fis
cal del T r ibuna l Supremo. 

Pe rc ib i r án , con independencia de 
su sueldo la grat if icación que se les 
señale con cargo al Presupuesto d é t 
mismo, " 

Art . 8.° Los procedimientos en 
que interviene el Tr ibuna l Nacional 
de Responsabilidades Pol í t icas son 
principalmente los siguientes: 

Primero. Revocación de los acu 
dos de i n a d m i s i ó n de denunc i ad 
de sobreseimientos. 0 

Segundo. Resolución de coimi 
tencias. 

Tercero. Recursos de alzada. 
Cuarto. Recursos de revisión, 

; Quinto.- Expedientes sobre aplica 
ción del a r t ícu lo quince de la Leyrj~ 
nueve de Febrero de m i l novecien6 
tos treinta y nueve. 

Sexto. Resolución de consultas. 
Art . 9.° Revocación de los acuer

dos de inadmisión ae denuncias o 
sobreseimientos.—De todos los autos 
de esta clase r e m i t i r á n las Audien-
cías Provinciales testimonios al Tri-
bunal Nacional. 

Si ei Fiscal no hubiese interpuesto 
recurso contra'dichas resoluciones 
.se procederá desde l u e g o a su 
archivo. 

En otro caso, se p a s a r á n los ante
cedentes, por seis d í a s , al Fiscal, y 
por otros seis al Ponente, y dentro 
de otros seis d ías d ic ta rá el Tribunal 
lá reeolución que estime procedente. 

Antes de resolver p o d rá reclamar 
el expediente en su caso. 

Transcurridos diez d ías a partir 
de la fecha del acuse de recibo, por 
el T r ibuna l Nacional se entenderán 
firmes y ejecutorias las resoluciones 
de las Audiencias. 

Art . .10. Competencias.-Recibidas 
en el T r ibuna l Nacional las actua
ciones en el caso a que se refieren 
los ar t ículos 40 y 41 de ía Ley, el Se-
cre tár io h a r á constar por diligencia 
la llegada de las actuaciones, y por 
el Presidente se d ic t a rá providencia 
de que pasen al Ponente por tér
mino de tercero día. 

Qevueltosdos autos por éste, el Tri
bunal resolverá lo que corresponda 
sin m á s t ramite por medio de provi
dencia fundada. 

La resolución se con iun ica rá a los 
Tribunales respectivos, remitiendo 
el expediente* al que se estime com
petente para la prosecución del pro
cedimiento, r . ñ 

La primera providencia se no"**' 
ca rá al Fiscal por si se esitimara deDe 
mostrarse parte. „ • 

Art . 11. decursos ofe a/zfl(ía.—reci
bidos el recurso y expediente en ei 
Tr ibuna l Nacional, se dictara provi
dencia ordenando la entrega de ia> 
actuaciones al señor Fiscal por pia^ 
de seis días . 

E l Fiscal p o d r á formular peticio 
o devolverlos con la formula u 
«visto», . „ DOr 

Devueltos o recogidos los *n™b \do 
el Secretario una vez transcLu 
dicho plazo se entregarán por ^ ^ 
no de otros seis días al ^ n e Q^eocia 
de que por el encargado de P cj¿n, 
que corresponda, bajo f 1 * ^ diente y 
sehafgael extracto de\ L-su caso 
del recurso, consignando ^ n ¿e\ 
la pet ición fiscal y el dictai 
Ponente. ^Har. Para E l T r ibuna l podrá acordar^ 



•or proveer, las diligencias que es-
^ I P pertinentes. Devueltos por éste *̂ rae pertinentes. Devueltos por este 
f11 autos con el extracto, o recogidos 

. pi Secretario, el Presidente seña-
dentro del plazo legal día para pcn 

ia vista. 
1 reiebrada ésta sin asistencia de las 
artes y en sesión privada del T r i b u 

nal se proce^er^ en ê  ftiisrao acto a 
p o t a c i ó n 

§i la reso luc ión se adoptara por 
mayoría p o d r á n los disidentes con-
^¡goar su voto por escrito u n i é n d o s e 
af rollo. 

La resolución se d ic ta rá por el Po
nente o por ê  Vocal que designe el 
presidente, si aquél hubiere diseniido 
¿Q ja mayor ía en el plazo de cinco 
^La revocación de las sentencias de 
la Audiencia Provincial pod rá fun
darse en cualquiera de los motivos 
¿el a r t í c u l o cincuenta y seis de 
la Ley. 

La falta que dé lugar a la nu l idad 
del procedimiento h a b r á de ser subs
tancial y producir perjuicio a las 
partes, 

Para que la denegac ión de una d i 
ligencia de prueba pueda dar lugar 
al recurso, será preciso que el T r i b u 
nal aprecie que se trata de una d i l i 
gencia de tal naturaleza qüe puede 
ser fundamental para determinar la 
•culpabilidad o inculpabi l idad. 

La injusticia notoria podrá refe
rirse no sólo a la inf racción de la 
Ley, sino al error evidente, en: la 
apreciación de las pruebas o a la fal
ta de equidad en las sanciones i m 
puestas 

Dictada la resolución, los autos se 
devolverán en plazo de tres d ías a la 
Audiencia para su e jecución 'ba jo la 
respotisabilidad bel Secretario con 
certificación de la sentencia, 

Art. 12. Recursos de revisión,—Se 
tramitarán conforme a lo dispuesto 
en.la Orden de dos de Diciemore de 
ttiil novecientos treinta y nueve en 
cuanto no resulte modificada por la 
Ley de-diecinueve de Febrero de m i l 
novecientos cuarenta y dos, siendo 

'nusible toda clase de pruebas, 
audiencia a l Fiscal se veriíi-La 

cara a con t inuac ión de la vista del 
expediente dada al recurrente, pu
liendo éste solicitar la prác t ica de 
ülllgencias. 
ca í vez uni(ias las pruebas practi-
par I86 pasarán los autos al Ponente 
dicf3 fürrnacion de los extractos y 

tamen, p roced iéndose en los de-
D<wComo queda establecido COA res-
Pe^0 a las Alzadas., 
del ^ ^* Expediente sobre concesión 
W n c ^ l C Í O a que alade el articul0 
^ m n la ^ de nueve de Febrero 
Hz^1 novecientos treinta y*nueue.— 
loskÍar\ Acui tad para promover-

^/erederos del inculpado. 

Nos hera Preciso íí118 la esposa y ios 
^ e r e í 311 obteílicl0 Ia dec la rac ión 

e a su instancia, siempre que 

Cónste ciertamente su cond ic ión a 
juic io del T r ibuna l . 

En cuanto a los d e m á s parientes 
no se d a r á curso al escrito en tanto 
no haya reca ído dicha dec la rac ión o 
se a c o m p a ñ e el testamento del fi
nado. 

Deberá presentarse 1 a solicitud 
ante la Audiencia correspondiente al 
Tr ibuna l que dic tó la resolución, ne
cesariamente dentro dejos tres me
ses siguientes a la firmeza de la sen
tencia que aco rdó la sanc ión , salvo 
caso de imposibi l idad plenamente 
demostrado. 

La Audiencia remit i rá , la solicitud 
al Juzgado en que radique el expe
diente que mot ivó la sanción, y una 
vez instruido el referido\xpediente 
de exención por el Juez, éste lo ele
vará a aqué l la para su resolución, 
contra la cual se podrá interponer 
recurso ante el Tr ibuna l Nacional, 
que será visto por la Sala de Alzadas 
o de revisiones, según los casos. 

A r t . 14." Resoluciones de consultas. 
Las Audiencias y los Juzgados Ins
tructores p o d r á n elevar consulta al 
T r ibuna l Nacional, que en n i n g ú n 
caso h a b r á de referirse al fallo n i a 
las resoluciones que por aquél los se 
puedan dictar. 

Los Jueces Instructores e levarán 
dichas consultas por conducto de la 
Audiencia respectiva. 

Madr id , 15 de Junio de 1942.-
Aprobado por S. E. el Jefe del Es
tado.—El Ministro de Justicia, Este
ban de Bilbao y Eguía . 

Relación que se cita 
Carracedelo 
Cebanico 
Fresnedo 
Hospital de Orbigo 
Igúeña 
Laguna de Negrillos 
Llamas de la Ribera 
Matadeón de los Oteros 
Palacios de4a Valduerna 
P á r a m o del Sil 
Quintana y Congosto 
Valverde Enrique 
Vi l l ab l ino 

Servicio Nacional le í Trigo 
Jefatura provincial de León 

Relac ión de los precios de compra 
de los distintos productos interveni
dos por este Servicio, que reg i r án 
durante la presente c a m p a ñ a en to
dos los almacenes de esta provincia^ 

Producto y variedad 
Precio compra 

Pesetas Qm. 

TRIGO: 
Manitoba. 90,50 

¡Mani toba degenerado. 86,50 y 88,50 

lÉtinistración prorácial 
Sección Provliiiiai 

de E s t a t t M e León 
Rectificación del Padrón de habitantes 

de 31 de Diciembre de Í94-1 
En el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al día 6 de Julio, se inser tó 
una c o m u n i c a c i ó n de >esta Jefatura, 
dando cuenta de las rectificaciones 
de los padrones de habitantes de 
1941, que h a b í a n sido examinadas y 
a las que hab í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de diez 
d ías a los respectivos Alcaldes para 
proceder a la recogida de los-docu
mentos existentes en esta oficina, «-e-
lacionados. con dicho servicio, ^ ro^ 
piedad de las respectivas Corpora
ciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les part i
cipa que hoy^ se déposi tan en la Ad
min i s t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de ios Ayuntamiento*s, que se 
expresan en la adjunta re lac ión, 

León, 21 de Julio dé 1942. - E l 
Jefe de Estadística,_José Lemes. 

Aragón de Monte, 
Australia. 
Candeal. 
Menta na. 
Empedrado y Mocho 

de Sobarriba. 
Moctio. 
Barbi l la . : 
H í b r i d o L-4. 

OTROS GEREA.LES: 
Alpiste. 
Avena. 
Centeno. 
Cebada. 
Maíz. 
Escaña . 
Mijo , panizo y sorgo. 

LEGUMINOSAS: 
Algarrobas. 
Al mor tas. 
Altramuces. 

GARBANZOS BLANCOS; 
De menos de 45 granos 

en onza. 
De 45 a 50 granos en 

onza. 
De 51 a 58 granos en 

onza. 
De 59 a 80 granos en 

onza. 
De m á s de 80 granbs 

onza y partidos. 
Guisantes. 

JUDIAS: ; 
Blanca de r i ñ o n y ca-
T naria. 
Pinta garbanzada co

rriente. 

•tüiÉ 

87.00 
85,00 
84,00 
84,00 

83,50 
«3,00 
82,50 
82,50 

120,00 
56.U0 
77,00 
63,50 
79,00 
54,00 
61,00 

105,00 
68,00 
58.00 

257.00 

227,00 

190,00 

177,00 

140,00 
68.00 

222,00 

190,00 



Prodocto y variedad 

LENTEJAS: 
De Riaño .^ 
Castellanas. 
HABAS: 
P e q u e ñ a s . 
Mazaganas. 
Tarragonas. 
Veza. 
Yero^, 
Salvado tipo ún ico . 
Restos de l impia . 

Precio compra 

Pesetas Qm. 

220,00 
180,00 

125.00 
132,00 
137,00 
67,00 
66,00 
50,00 
40,00 

NOTA.'—Los precios de compra 
del trigo por el Servicio, son los que 
figuran en la anterior re lac ión , au
mentados con la bonif icación de 
diez pesetas por quintal mét r ico de 
tr igo declarado disponible para la 
venta y entregado en los almacenes 
del Servicio Nacional del Trigo antes 
del día 1.° de Febrero de 1943, a que 
se refiere el a r t í cu lo 2.° del Decreto 
del Ministerio de Agricultura de fe
cha 11 de A b r i l de 1942. 

De momento se ap l i ca rán sola
mente los precios de la lista anterior, 
d i c t á n d o s e oportunamente las nor
mas a seguir para el cobro de la 
citada bonif icación, como asimismo 
para la percepc ión de la prima a 
que se refiere el articulo 3.° de d i 
cho Decreto 

León, 17 de Jul io de 1942.—El Jete 
provincia l . R. Alvarez. 

M I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Eiiecer 

F e r n á n d e z Antol ín , v é d n o de Ríos-
curo de Laceana, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia, en el día 26 del mes de Mayo, a 
las nueve horas cincuenta minutos^ 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Eiiecer, sita en el paraje 
Vallinadarias, t é rmino de Cospedal 
y La Majúa, Ayuntamiento de San 
Emil iano; ^ 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Sur de la tierra llamaba 
Vallinadarias, de D. Urbano García, 
vecino de Cospedal, sita en el para
je l lamado Vallinadarias que va a 
Cospedal, desde él 100 metros al 
Norte y se co locará la 1.a estaca; de 
la 1.a a la 2.a, en dirección Este, 500 
metros; de la 2.a a la 3.a, 200 metros 
al Sur; de la 3.a a la 4.a, 1.000 metros 
con d i recc ión al Oeste; de 4.a a 5,a, 
200 metros a l Norte, y de 5.a a 1.a, 
500 metros al Este, se l legará a 
la 1.a estaca, quedando cerrado el 
p e r í m e t r o de las pertenencias soli
citadas. 

Haciendo la des ignac ión con arre
glo al Norte magné t i co . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta "días siguientes al dé la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 
; E l expediente tiene el n ú m . 10.183. 

León, 2 de Junio de 1942.—Celso 
R. Arango, 

Administración mmucpl 
Ayuntamiento de 

Fabero 
Hab iéndose acordado por la Cor-

p o r a c i ó n municipal de este Ayunta
miento, la hab i l i t a c ión de un c iéd i -
to de veinte m i l pesetas, que será cu
bierto con el superávi t sin aplica
ción con que se l iqu idó el presu
puesto del ejercicio inmediato ante
rior, para la t e rminac ión de las 
obras de la nueva Casa Consistorial 
en cons t rucc ión , y adqu i s i c ión de 
mobi l iar io para las dependencias de 
la misma, se hace púb l ico que el 
expediente prevenido en los ar t ícu
los 11 y 12 del Reglamento de la Ha
cienda Munic ipa l , se halla de thani-
fiesto en la Secretar ía municipal por 
eispacio de quince días , a los efectos 
de oír reclamaciones. 

' • '' 9 O . ' '" . • : ' _ 
No habiendo comparecido a n in

guna de las operaciones del reem
plazo, el mozo incluido en el alista
miento de 1943, Rodríguez, Pedro-
Angel, hi jo de Mercedes, se Je cita 
por medio del presente, para que en 
el plazo que media hasta el día 25 
del actual, comparezca ante esta A l 
caldía o ante la del punto donde sé 
halle, o ante el Cónsul español si 

Residiera en el extranjero, al objeto 
de ser tallado, reconocido y clasifi
cado, apercibido que, de no hacerlo, 
se conf i rmará la nota de prófugo. 

Fabero, 3 de Jul io de 1942.—El 
Alcalde, L . Abella. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

A instancia de Bernardo Rodr í 
guez Suárez , y para que s u r t á ^ s u s 
efectos en el expediente de prór roga 
de primera clase para incorporarse 
a filas del mozo antes citado, alista-

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

D E L8ÓN A i * libreta 
Hab iéndose extraviado w . da¿ 

n ú m e r o J4.890 del Monte de ^ 
y Caja de Ahorros de Le0?'ce día8» 
púb l ico que si antes de qu1 uncio, 
a contar de la fecha de este fÓQ ^ga
no se presentara r ^ ^ r f e la nii«-
na, se expedirá duplicado j^era-
m a . q u e d a n d o ^ n u M ^ ^ ^ 

do en el año de 1943 por el Ayunt 
miento de mi presidencia, se si» 
expediente . en aver iguac ión de 
residencia actual o durante los (j; 
a ñ o s ú l t imos , de su padre José fi62 
dríguez González, y cuyas circun?" 
tancias son las siguientes: Es hijo ^ 
Bernardo y de Josefa, nac ió el IQ ^ 
Marzo de 1888, en Mirantes (León? 
teniendo, por tanto, ahora, si vive 
54 años ; su estado casado, y de Q '̂ 
CÍO labrador al ausentarse hace u 
años del pueblo de Miraantes, n U Q 
fué su ú l l ima residencia en España 

Y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento delEjér 
cito, se publica este edicto, y se rue
ga a cualquiera persona que tenga 
noticia del paradero actual o duran
te los ú l t imos diez años , del expre
sado José Rodríguez González, tenga 
a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe. 

Los Barrios de Luna, a 7 de Julio 
de 1942.-E1 Alcalde, Germán Gon
zález. 

Administraciiín dfr l u s t É T 
Juzgado de instrucción de 

Valencia de Don Juan 
Don Luis Berjón Mart ínez, Juez mu

nicipal de bienios anteriores y ac
cidental de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Autoridad procedan á 
la busca y rescate de la caballería y 
efectos que luego se d í r án robados al 
vecino de Zalamillas, Hilario Bello 
Gaitero, en la noche del 12 del ac
tual y c a s ó l e ser habidos los pon
gan a m i dfsposición con la persona 
eñ cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legít ima adquisicipn^ 
pues así se halla acordado en el su
mario n ú m e r o 45 del año actual que 
se sigue por robo. 

Caballería y efectos 
Una poll ina, de mediana alzada, 

de pelo pardo, desherrada, sin hierro 
n i señal alguna. • 

Cuatro o cinco gallinas. 
Un sob^o y dos cornalés de cuero. 
Dado en Valencia de Don Juan a 

15 de Julio de 1942 - L u i s Berjon.--
El Secretario interino, P í o P a r a m ^ -

ANUNCIO PARTÍCyLAR_ 


